
ANEXO II 
Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servi
cios en materia de estudios de ordenación del territorio y medio 

ambiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía

Real Decreto 930/1979, de 27 de abril, por el que se modifica 
la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas 
urgentes de reforma administrativa.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo.

29102 REAL DECRETO 2803/1983, de 25 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del litoral y vertidos al mar.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de transferencias, prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de ordenación del litoral y vertidos al 
mar, adoptó en su reunión del día 5 de mayo de 1983 el opor-



tuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento con lo dispuesto en el nú
mero dos de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 24 de agosto de 19B3,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía de fecha 5 de mayo de 1983. por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de or
denación del litoral y vertidos al mar a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y se le traspasan los correspondientes servicios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se re
fiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, 
derechos y obligaciones, asi como el personal y créditos pre
supuestarios que figuran en la relación adjunta al propio acuer
do de la Comisión' Mixta en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo- 
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten- 
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado en 
el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti- 
nados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Obras Públicas v Urbanismo hasta a fecha de publica- 
ción del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec
ción 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa- 
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
5 de mayo de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Andalucía, de las funciones y servicios 
del Estado en materia de ordenación del litoral y vertidos in
dustriales en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencias a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se amparan las transferencias.

La Constitución en su artículo 148.1.3 establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de ordenación del territorio. Asimismo, el Estatuto de Autono
mía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 
de diciembre, establece en su articulo 13.8 las competencias a 
la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral.

Igualmente en su artículo 17.6 se recoge que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía la ejecución de la le
gislación del Estado en vertidos industriales y contaminantes en 
las aguas territoriales del Estado, correspondientes al litoral an
daluz.

Por otra parte, el artículo 132.2 de la Constitución especi
fica que son bienes del dominio público estatal los que deter
mine la Ley, y, en todo caso, la zona marítimo terrestre y las 
playas, dominio público estatal cuya gestión y tutela corres
ponde al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en virtud 
de la Ley 28/1909, de 28 de abril, sobre Costas y su Reglamen
to, aprobado por Real Decreto de 23 de mayo de 1980.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tenga competencias en materia de ordenación del 
litoral y en vertidos industriales y contaminantes, por lo que 
se procede a operar ya en este campo transferencias de fun
ciones y servicios de tal Índole a la misma.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes funciones que venía realizando el Estado:

a) Formular, tramitar y aprobar, previo informe favorable 
que se indica en el epígrafe C de este acuerdo, los planes de 
ordenación del litoral, en los que podrán incluirse las playas 
y, en su caso, la zona marítimo terrestre. Estas zonas de do
minio público podrán ser consideradas como incluidas en una 
ordenación integrada del territorio, utilizando los instrumentos 
de planeamiento general que sean adecuados, o bien ordenarse 
de forma aislada con instrumentos de planeamiento específicos. 
En uno u otro caso, dichos planes deberán reproducir la línea 
de deslinde que delimita este dominio público marítimo.

Las facultades de ordenación del litoral que se transfieren 
a la Comunidad, en virtud de los apartados anteriores, se en
tienden sin perjuicio de las competencias que, en este sentido, 
corresponden a la Administración Central del Estado, de acuer
do con lo que se dispone en la Ley de Costas y Reglamento para 
su ejecución.

En este caso, para que pueda procederse a la aprobación de
finitiva del plan, será necesario el informe favorable de la Co
munidad Autónoma, que deberá emitirse en el plazo de un 
mes, transcurrido el cual se entenderá que es favorable

b) Autorizar las obras e instalaciones de vertidos industria
les y contaminantes en las aguas del litoral andaluz, así como 
la inspección de las mismas, sin perjuicio de las competencias 
en orden al otorgamiento de concesiones de ocupación del do
minio público marítimo, que corresponde a la Administración 
Central del Estado.

A éstos efectos, los expedientes de obras e instalaciones de 
vertido serán tramitados por la Comunidad de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Ley de Costas y su Regla
mento.

Terminada la tramitación y antes de proceder a su autori
zación, la Comunidad Autónoma solicitará informe preceptivo 
de los Organismos de la Administración del Estado competen- 
tes en materia de dominio público marítimo Dicho informe 
deberá contener las prescripciones y condiciones que la Comu
nidad Autónoma deberá someter al peticionario en orden a la 
ocupación del dominio público afectado.

Aceptadas por el peticionario dichas condiciones, la Comu
nidad Autónoma podrá proceder a la autorización de las obras 
e instalaciones de vertido, resolución que deberá notificarse a 
la Administración Central del Estado, acompañada de un pla
no que delimite la zona de dominio público afectada por dicha 
ocupación. El Organismo competente de la Administración del 
Estado procederá a continuación a autorizar la ocupación de 
dicho dominio público; autorización que se comunicará a la Co
munidad para que ésta lo notifique al interesado.

Terminadas las obras, la Comunidad Autónoma solicitará de 
la Administración Central del Estado la correspondiente acta de 
reconocimiento de obras ejecutadas.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasa a la Comunidad Autónoma de Andalucía, receptora de las 
mismas, los medios personales, materiales y presupuestarios que 
se señalan en el presente acuerdo.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios 
traspasados, permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y seguirán siendo de su competencia para ser 
ejercitadas por el mismo las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas:

a) Emitir informe preceptivo y vinculante, con carácter 
previo a la aprobación definitiva de los planes de ordenación 
del litoral. Dicho informe deberá emitirse en un plazo máximo 
de un mes, transcurrido el cual se entenderá que es favo
rable.

El informe favorable del plan no presupone la obligación 
de la Administración Central del Estado de otorgar necesaria
mente las concesiones o autorizaciones que se soliciten con 
arreglo a las determinaciones del plan, pudiendo denegarlas 
justificadamente por razones de interés público.

b) Instar a la Comunidad Autónoma para que redacte 
las normas para establecimiento de los servicios de tempora
da en las playas en el supuesto de que no existiera plan de 
ordenación. Si en el plazo de dos meses la Comunidad no ela
borara dichas normas, se formularán y tramitarán de acuerdo 
con los procedimientos para ello establecidos en la Ley de Cos
tas y Reglamento para su ejecución.

c) Tramitar y resolver, en su caso, todas las concesiones y 
autorizaciones incluidas en el dominio público marítimo, afec-



tado o no por planes de ordenación, en la forma establecida en 
la Ley de Costas y Reglamento para su ejecución, notificando 
a la Comunidad dicha resolución.

Independientemente de los informes legalmente establecidos 
para el otorgamiento de concesiones en las playas, se solicitará 
informe de la Comunidad Autónoma.

Cuando exista un plan de ordenación aprobado conforme a 
lo previsto en el epígrafe B), 1, a, el otorgamiento de las con
cesiones y autorizaciones deberá ajustarse a las determina
ciones contenidas en él.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de An
dalucía las funciones indicadas en los epígrafes anteriores en 
la forma que en ios mismos se expresan.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los bienes, de
rechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inven
tario detallado en la relación adjunta número 1, donde que
dan identificadas las concesiones afectadas por los traspasos.

Las funciones y servicios, que mediante este acuerdo se tras
pasan, continuarán prestándose en los mismos locales en que 
actualmente se realizan, hasta que la Administración del Es
tado proporcione a la Comunidad Autónoma el inmueble ade
cuado para desarrollar estas funciones junto con las propias de 
otras transferencias, a cuyo efecto se reconoce que por la pre
sente debe cederse a la Comunidad Autónoma una superficie 
de local de 100 metros cuadrados.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia en la relación adjunta número 2, 
pasará a depender de la Comunidad Autónoma correspondien
te, en los términos legalmente previstos en el Estatuto de Au
tonomía, y en las demás normas en cada caso aplicables, y en 
las mismas circunstancias que se especifican en la relación ad
junta y con su número de Registro de Personal.

2. En la citada relación se incluyen los puestos de trabajo 
correspondientes a la repercusión de los servicios centrales afec
tados por la valoración definitiva.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo y demás Organos competentes en la materia, se no
tificará a los interesados el traspaso y su nueva situación ad
ministrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá al Organo compe
tente de la Comunidad Autónoma una copia certificada de 
todos los expedientes de esta personal traspasado, así como de 
los certificados de haberes, procediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan, son los que se detallan en la relación adjun
ta 2.2, con indicación del Cuerpo a que están adscritos, nivel 
orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter 
definitivo a 10.674.077 (diez millones seiscientas setenta y cua
tro mil setenta y siete pesetas), según detalle que figura en la 
relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983, comprenderán las siguientes 
dotaciones.

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle en la relación 3.2), 3.217.316 pesetas.

H.4 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

H.4.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley presupuestaria:

Créditos 
en pesetas 

1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal ..........................................................................
Gastos de funcionamiento ..............................  ........................
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

9.830.077
844.000

b) A deducir:
10.674.077

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos .......... —

10.674.077

H.4.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado H.4.1 respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constitui
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras-
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes, desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios, 
objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a partir del día 1 
de julio de 1983.

Y para que conste, se expide la presente certificación en 
Madrid a 5 de mayo de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.
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ANEXO II

— Ley 28/1969, de 26 de abril, sobre Costas.
— Ley 7/1980, de 10 de marzo, sobre protección de las Costas 

Españolas.
— Real Decreto de 23 de mayo de 1980 por el que se aprue

ba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Costas.
— Orden ministerial de 29 de abril de 1977 por la que se 

aprueba la «Instrucción para el vertido al mar, desde tierra, 
de aguas residuales a través de emisarios submarinos».

29103 REAL DECRETO 2804/1983, de 1 de septiembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
turismo.

Por Real Decreto 298/1979, de 26 de enero, se transfirieron 
a la Comunidad Autónoma de Aragón determinadas funciones 
y servicios en materia de turismo y, asimismo, se traspasaron 
también los correspondientes medios personales, materiales y 
presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciem
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia de completar las transferencias hasta 
ahora efectuadas en materia de turismo, adoptó en su reunión 
del día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya efecti
vidad exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía para Aragón, a propuesta de los Ministros de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones y de Administración Terri
torial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 31 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía para Aragón, de fecha 27 de junio de 1983, por el 
que se transfieren funciones del Estado en materia de turismo 
a la Comunidad Autónoma de Aragón y se le traspasan los 
correspondientes servicios y medios personales, materiales y 
presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2 ° En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye corno anexo I del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos 
y obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de 
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que alli se 
especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones hasta la 
fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación número 3, actualizados conforme a los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983, serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Minis
terio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 
la sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones los cer
tificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

2. Los créditos recogidos en la relación 3.3 se librarán di
rectamente por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones a la Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera 
que sea el destinatario final del pago, de forma que esta Co
munidad Autónoma pueda disponer de los fondos con la ante- 
lación necesaria para dar efectividad a la prestación corres
pondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles Gonzá
lez García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía para
Aragón,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 
27 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del 
Estado en materia de turismo, en los términos que a conti
nuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 
y legales en las que se ampara la transferencia.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Or
gánica 8/1982, de 10 de agosto, establece en su artículo 35.17 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de promoción y ordenación del turismo en su 
ámbito territorial. La Comunidad Autónoma ejercerá dicha 
competencia sin otras limitaciones que las facultades reserva
das al Estado en la Constitución.

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria undécima del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Co
munidad Autónoma ha asumido ya, con carácter definitivo y 
automático y sin solución de continuidad, los servicios que le 
fueron transferidos en esta materia por el. Real Decreto 298/ 
1979, de 26 de enero.

B) Funciones y servicios del Estatuto que asume la Comu
nidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de su 
territorio, asume las funciones y servicios de la Administración 
Central del Estado en materia de turismo, correspondiente a 
la competencia descrita en el apartado anterior, párrafo pri
mero, en los términos siguientes:

a) La planificación de la actividad turística. en Aragón.
b) La ordenación de la industria turística en el ámbito 

territorial de Aragón y de su infraestructura.
c) La ejecución de la legislación del Estado en materia de 

agencias de viajes, cuando éstas tengan su sede en Aragón y 
operen fuera de su ámbito territorial. A estos efectos, se en
tiende que una agencia de viajes opera fuera del territorio de 
la Comunidad Autónoma cuando programa, organiza o recibe 
servicios combinados o viajes «a forfait» para su ofrecimiento 
y venta al público a través de agencias o sucursales no radi
cadas en Aragón.

d) La concesión y revocación, en su caso, del titulo licen
cia de las agencias de viajes con sede social en Aragón, a 
cuyo efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá 
las certificaciones de concesión de título licencia y de consti
tución de fianzas. Para la apertura de sucursales y dependen
cias auxiliares en Aragón de agencias de viajes con sede social 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma se presentarán 
ante la misma las certificaciones correspondientes de concesión 
de titulo licencia y de constitución de fianzas.

el La regulación, coordinación y fomento de las profesiones 
turísticas, así como la regulación y administración de la en- 
señanza para la formación y perfeccionamiento de los profe
sionales del turismo.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En virtud de las normas antes expresadas, seguirán siendo 
de su competencia y serán ejercidas por el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones las siguientes funciones y 
actividades:

a) Las relaciones internacionales. Sin embargo, la Comu
nidad Autónoma será informada en la elaboración de los con
venios internacionales concernientes al turismo y adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución de los mismos en lo que 
afecten a las materias atribuidas a su competencia.

b) La coordinación de la ordenación general de la actividad 
turistica.

c) La legislación en materia de agencias de viajes que ope
ren fuera del ámbito territorial de Comunidad Autónoma de 
su sede, conforme a lo dispuesto en el punto B), c), asi como 
la legislación en materia de prestación' de servicios turísticos 
por las mismas en la referida circunstancia.

d) La promoción y comercialización del turismo en el ex
tranjero y las normas y directrices a las cuales se habrá de 
sujetar la Comunidad Autónoma de Aragón cuando lleve a 
cabo actividades de promoción turística en el extranjero.

e) Las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de los títulos profesionales del turismo.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope- 
ración.

Las siguientes funciones se desarrollarán coordinadamente 
entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con los 
mecanismos que en cada caso se señalan.


